
U¡.I IVERSIDAD NACIOi\AL DE CÓRDCBA

COLEfiIO NACiONI AL DE íVÜN5TR'RAI

EXP-UNC.:5354112015'
CÓrdoba,

Visto:
La prorroga de licencia sin goce de hab,eres solicitada por la Profesora SILVIA

tNÉS SOSA (L"gáj; Ñ;)f .OOf ¡, para faltatr.gl desempeñ_o de sus funciones por ejercer un cargo

de mayor jerarquía en la FacultáO'd" t"nguas de la U.N.C. (Res. No 2130t2014 y 224812015 de la

Fac. de Lenguas), Y

Considerando:
La necesidad imperiosa de cubrir estas

desarrollo del ciclo lectivo. \
Atento a las disposiciones de la ordenanza 5/95 del H.c's'; de acuerdo a las

atribucibnes .on¡"r¡Or. por el art. No 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vigente del Colegio

Por ello:

ELDIREGToRDELcoLEGIoNACIoNALDEMoNSERRAT

RESUELVE:

Art.1o.- prorrogar las designaciones con carácterde suplentes a los docentes que se detallan más

adelante y en el dicáOo de las cátedras de Nivel Secundario (cÓdigo 229) que en cada caso

se indica, desde elo1to3t2o16 hasta el3olo4l2016 0 mientras la titular permanezca en uso

de licencia:

.TEOBALDI, Daniel Gustavo (Legajo N" 26.527), en cuatro (4) hs' de Lengua y LiteraturaV'

.TIMOSSI, María Belén (Legajo ru; +O.OOO¡, en cinco (5) hs. de Lenguay Lit' Castellana lll'

.FERNÁÑ'Dii,wari^Victol¡a (Legajo No 47.213), en cinco (5) hs' de lengua y Literatura

Casteltana l; 
'en 

cinco (5) hs.'de-Léngua y Literatura ll y en cinco (5) hs' de Lengua y

Literatura Castellana I I'

Art.20.- se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y

fotocopias legálizadas de los títulos habilitantes de los docentes designados'

Art.30.- Los Profesores antes mencionados deberán concurrir a la ca¡a complementaria de

Jubilaciones y pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en el

término de diez (10) días, a los efectos de realizar eltrámite pertinente'

Art.4o.- protocolícese, comuníquese, publíque§e y elévese a

conocimientoyaprobación. .,:t -t I ' '

RESOLUCIÓN NO:

{I i*-1G
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vacantes para asegurar el normal inicio y

la Autoridad Universitaria para su


